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SUPERINTENDENCIA DE QUIPAÑIAS o» 

  

NESOLICIÓN la. Wr2-1-1- “003421 

EUR Ibal AARIBE? 
E SEA 

OFICIMÓ DE GUATAQUIL 

CONSIDERANDO ¡ 
. . , . , s . , 

QUE e) 77 de julio de 1094, s» hy Dirrgade ante al dotarie Jrizásino dal Cantór Guayaquil da eso rátura 
pública de ausento de capita) Y esca del estatuto de la Compañía JONIQILIARTA NINO S.A.; 

PRA 2 e 

SOMA VD» FS Pas 
QUE la señora fiera depa, ds HJOQperar y ja dusto Elemperer Pabat, en sus calidades de Presidente y 

Gerento, respect 1vamnta, de Ja soarajla,. pr, y] Datrocinio sel Abg. Oscar Vaira Barzola, ha presentado copias 
de dicha ascritura; la misea que reúne Joz requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintandante de Compañías uadiante 
Msoluciones dos. fGH-42-489 de 18 de noviembre de 199%: y, ADH-96-044 de Tebrera 28 de 11%; 

RESIELVE: 

APTICULO PRIMERO.-  APROSAR: a) el aueseto de capital de CMNRICÍANIA TIMD 3.5, por 005 MILLONES 
QUINIENTOS PI SUCRES, dividida en D02 MEL QUINCENTAS acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la refores del 
estatuto constante en la referida escritura. 

"o. 

e 

MFULEUSD SEGUNDO.- DISPONER que ul Motario Irigósino del cantón Gusyaquíl, al margen de la matriz de 
la escritura pública que se eprueba, Lone pata de) inntonido de | la:presente Revolución y siente razon os esta 
anotación. Po, 

FEA a LIA 
pa QIEREGO.- AISPCAZA vo pl po a Paecantil des, catalán Guayogusl: 4) inscriba la referida 

rita esente PÍO ixp amó papi, de dicha escritura y devvelva Jas restantes 
on la cti rei se ordena; y. Ma cuepla las devas prescripciones contenidas en la Ley de 

Megisit a 

   

  

AR henp eusero. - 0 POÑ? que el Motario loveno del cartón Guavaquid, ancta 2) pargen de la satráz 
de la escritura publica dl Íl A abril de 1978, por la £ual se constituyó la coopañía en referencis, que ha 
procedido $ aumentar el Tall y a toformar su astatuto, mediante la escritura pública que se aprueba per l 
presenté reñólurion y sreAta : :¿£0n de esta apelación, 

AUTENTO-QUIATO* A LSPOKCR que ma extracto de la índicada escritura pública se publique, por uma vez, 
an ero da les periódicos de mayor cireslaión en el Jovicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación debará entregarse a esie Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expesiento. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

  

Stián Narda Parírez 

INCIDENTE JURIDICO DE LA 
OFICIN DC CUATABOTL 

Exp. vo. 9382



     

     
         

    

  

CERTIFICA: iaa con feche de hoy: 

Resolución e foja 46.621, númer, 

til y anotade baja el número 2 

quil, quínce de Agosto de mil 

Regi stredor Mercantil Suplente4- 

seda insgrite le presente 

14.140 del Registro Mercan 

del Refertorio.-Guaye - 

vecientos/novente y seis.-El 

Pide CARLOS PONCE ALVARADO 
Registragór Mercantil Suplanta, 

 


